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1 INTRODUCCIÓN 
 
La Unión Temporal Profit - Durán & Osorio Abogados Asociados (en adelante “UT 
Profit - D&O” o el “Consultor”) presenta a la Agencia de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología (en adelante “ATENEA” o el “Cliente”), el informe final 
correspondiente al Producto 24 del contrato número ATENEA-130-2022 suscrito 
entre ATENEA y la UT Profit-D&O el 7 de julio de 2022 (en adelante el “Contrato”), 
para la estructuración legal, empresarial y financiera del Proyecto de ciencia, 
tecnología e innovación “Centro de Desarrollo Tecnológico para la Producción e 
Investigación de biológicos en Bogotá” (en adelante el “Proyecto”).  
 
De conformidad con lo señalado en el numeral cuarto de la Modificación No. 5 del 
Contrato de Consultoría, el presente documento corresponde al Producto 24 
denominado “Informe de la revisión, ajuste y suscripción condicionada de los 
contratos enmarcados en el proceso de vinculación del socio estratégico”. De esta 
forma, el presente informe recoge las modificaciones realizadas a los contratos que 
se listan a continuación y que, de acuerdo con la estructura prevista en el 
Reglamento de vinculación del socio estratégico, deberán ser firmados por el Socio 
Estratégico y BogotáBio y cuyas minutas iniciales fueron parte integral del 
Reglamento de vinculación:  
 

− Acuerdo de Licencia,  

− Contrato de Transferencia de Tecnología,  

− Contrato de Asistencia Técnica y  

− Contrato de Respaldo.   
 
Sin perjuicio del alcance del Informe señalado en el Contrato de Consultoría, 
hemos incluido en adición, el informe sobre los ajustes al acuerdo de accionistas y 
consecuentemente a los estatutos de BogotáBio.  
 
Este informe parte de las versiones de los contratos que fueron entregadas a, y 
aprobadas por, el Cliente como parte del Reglamento de Vinculación, y explica lo 
ocurrido durante los procesos de modificación a los contratos durante el proceso 
de selección, así como las comunicaciones oficiales que han surtido entre las 
partes, al igual que del relacionamiento con los Interesados, Oferentes y, 
finalmente, con el Adjudicatario.  
 
El documento se divide en cuatro secciones, incluyendo la presente sección 

introductoria. En el segundo capítulo se describen las disposiciones consagradas 

en el Reglamento del Proceso de Vinculación respecto de los ajustes y cambios a 

los anexos al mismo, al igual que un recuento de las Adendas expedidas en el 

desarrollo de este. En el tercer capítulo se resumen los resultados principales de 

la Fase de Diálogo y Negociación con los Oferentes Iniciales de Vinculación. En el 

cuarto capítulo se detallan los cambios alcanzados a la fecha de la presentación 

del presente informe respecto de la fase de Cierre de Documentos, y el estado de 

la negociación de los demás documentos pendientes.  
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El presente entregable es de uso exclusivo y confidencial del Cliente para los 
propósitos señalados en el Contrato, y su contenido se deriva del análisis realizado 
por el Consultor de la información disponible para el efecto a la fecha de su 
presentación. Por lo anterior, cualquier uso distinto al previsto en el Contrato que 
le dé el Cliente es de su entera responsabilidad y no resulta atribuible al Consultor. 
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2 DISPOSICIONES REGLAMENTO DEL PROCESO DE VINCULACIÓN 
 

2.1 Reglas sobre ajustes y modificaciones 
 
El numeral 1.7 del Reglamento del Proceso de Vinculación No. 01-2022 dispuso 
que el mismo se encuentra conformado por los siguientes documentos, entre otros: 
 

- Anexo 1. Estatutos Sociales  

- Anexo 2. Acuerdo de Accionistas  

- Anexo 3. Modelo de acta de asamblea de accionistas (oferta de 
acciones) 

- Anexo 4. Reglamento de Emisión de Acciones  

- Anexo 5.  Contrato de Promesa de Capitalización 

- Anexo 6. Contrato de Transferencia Tecnológica  

- Anexo 7. Contrato de Asistencia Técnica  

- Anexo 8. Contrato de Respaldo 

- Anexo 9. Acuerdo de Licencia 

- Anexo 10. Carta de Presentación de la Oferta de Vinculación Inicial 

- Anexo 11. Formato de Requisitos Financieros 

- Anexo 12. Formato de Requisitos Técnicos 

- Anexo 13. Formato Compromiso Anticorrupción 

- Anexo 14. Formato de declaración de Beneficiario Real  

- Anexo 15. Carta de Presentación de la Oferta de Vinculación Definitiva  

- Anexo 16. Formato de oferta de Transferencia Tecnológica 

- Anexo 17. Formato de oferta de Asistencia Técnica 

- Anexo 18. Formato de Compromiso de Cumplimiento 

- Anexo 19. Listado de vacunas del Programa Ampliado de Inmunización 
(PAI) 

- Anexo 20. Formato de oferta económica 

- Anexo 21. Oferta de Portafolio 
 
A su vez, la sección 2.4 contempló la posibilidad de que los Interesados pudieran 
formular preguntas a los Accionistas Fundadores respecto del contenido del 
Reglamento de manera escrita, en idioma castellano y por correo electrónico, 
respetando el cronograma establecido para tales efectos.  
 
Según la sección 2.5 del Reglamento, “[l]as adiciones, modificaciones o 
aclaraciones al Reglamento serán adoptadas mediante Adendas, de las cuales se 
dará oportuno aviso a los Interesados. Los Interesados deberán tener en cuenta 
las Adendas para la formulación de sus Ofertas.”.  

 

2.2 Adendas expedidas en el marco del Proceso de Selección 
 
 
En el desarrollo de lo anterior, los Interesados formularon múltiples observaciones 
sobre aspectos formales, presentación y calificación de las ofertas, predios, 
funcionamiento de la sociedad de economía mixta, al igual que sobre el core del 
negocio a desarrollar.  
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Los Accionistas Fundadores respondieron todas las preguntas y modificaron 
algunos de los documentos, teniendo en cuenta los comentarios formulados que 
consideraron oportunos para el Proyecto.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, se tomó la decisión estratégica de dejar la mayoría de 
los requerimientos formulados por los interesados para las negociaciones de cierre 
de documentos. Esta estrategia permitía enfocar las negociaciones documentales 
con un único interlocutor y hacer los ajustes específicos, que se acordaran, sin 
otorgar más de lo pedido por el Adjudicatario.  
 
A continuación, un recuento de las Adendas expedidas en el desarrollo del Proceso 
de Selección:  
 

2.2.1 Adenda 1 
 
Expedida el 15 de febrero de 2023. Además de modificar el cronograma del 
Proceso, se modificaron los siguientes documentos:  
 

1. Reglamento de Vinculación  
2. Anexo 2 - Acuerdo de Accionistas  
3. Anexo 3 - Oferta de Acciones  
4. Anexo 4 - Reglamento de Emisión de Acciones  
5. Anexo 6 - Contrato de Transferencia  
6. Anexo 9 – Contrato de Licencia  
7. Anexo 17 - Formato de Propuesta de Asistencia Técnica  
8. Anexo 20 - Formato de Oferta Económica   

 
Respecto del Acuerdo de Accionistas se agregaron, entre otros, aspectos 

relacionados con la Junta Directiva, cargos directivos, Revisor Fiscal, reuniones 

ordinarias y extraordinarias de los órganos de dirección y con el capital autorizado. 

Estas modificaciones se consideraron necesarias y oportunas para incorporar 

reglas de gobierno corporativo a la sociedad. 

 
Algunas de las modificaciones del Contrato de Transferencia Tecnológica 
incluyeron i) cambio de la denominación de BogotáBio como “Licenciatario”;  ii) 
Modificación de la definición de “Desarrollar” o “Desarrollo”; ii) Eliminación de la 
definición de “Know-How”; iv) Complementación de la definición de “Producción” o 
“Producir”; v) Modificación sobre el acápite de “Mejoras y desarrollos futuros” y 
adición de un nuevo acápite de “Producciones del Socio Estratégico”, traído del 
Contrato de Licencia, disponiendo la no limitación de la facultad de ejecutar 
actividades de investigación y desarrollo, siempre que el Material Confidencial no 
sea objeto de divulgación. Para ello, el Socio Estratégico acepta que todos los 
derechos patrimoniales de autor de las producciones intelectuales diferentes a los 
intangibles que hacen parte del Acuerdo de Licencia se cederán a BogotáBio en 
los más amplios términos permitidos y en el término máximo permitido por la ley o 
a perpetuidad cuando ello resulte procedente, dejando a BogotáBio con la plena 
libertad de utilizar dichas producciones intelectuales o bienes protegidos por las 
normas de propiedad intelectual o industrial en la forma que considere; v) En 
consonancia con lo anterior, eliminación del acápite de “Producciones del Socio 
Estratégico” y de “Actividades de investigación y Desarrollo”.  
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Por su parte, en el Acuerdo de Licencia se i) Cambió la denominación a Contrato 
de Licencia, en vez de “Licenciamiento”; ii) Incluyó, como parte de los documentos 
que conforman el Contrato, el Contrato de Transferencia Tecnológica; iii) Incluyó 
la definición de “Autorización”; iv) Modificó la definición de “Desarrollar” o 
“Desarrollo”; v) Modificó la definición de “Invenciones”; vi) Eliminó, de la definición 
de “Know-How”, las creaciones; vii) Complementó la definición de “Producción” o 
“Producir”; viii) Modificó el acápite de “Propiedad y Derecho a otorgar la Licencia”, 
sustituyendo “derechos” por “secretos o know-how”, y cambiando el “otorgar la 
Licencia” por una autorización a BogotáBio a producir en sus instalaciones y 
distribuir en el territorio los productos licenciados; ix) Modificó el acápite de 
“Concesión de Licencia y Propiedad Intelectual” aclarando que lo establecido en el 
contrato no limitará ni prohibirá el derecho de las partes de investigar y desarrollar, 
siempre que no se vulneren los derechos de las partes o de terceros; x) Del anterior 
acápite se eliminó la autorización para tratar los datos personales entregados en 
virtud del contrato, y adicionó un capítulo separado para regular la materia; xi) 
Eliminó el acápite de “Producciones del Socio Estratégico” para trasladarlo al 
Contrato de Transferencia Tecnológica; y xii) Eliminó el acápite de “Actividades de 
investigación y Desarrollo”.  
 

2.2.2 Adenda 2 
 
Expedida el 24 de febrero de 2023, también modificó el cronograma del 
Reglamento. Adicionalmente modificó al Anexo 1 – Estatutos Sociales respecto del 
valor del capital suscrito al momento de la constitución de BogotáBio, 
correspondiente a cambios acordados por los Accionistas Fundadores. 
 

2.2.3 Adenda 3 
 
Expedida el 09 de marzo de 2023, en la cual se modificó el cronograma del Proceso 
de Vinculación.  
 

2.2.4 Adenda 4 
 
Expedida el 14 de marzo de 2023, además de modificar el cronograma del Proceso 
de Vinculación, se modificaron los siguientes documentos del Reglamento: Anexo 
1 – Estatutos Sociales, Anexo 2 – Acuerdo de Accionistas, Anexo 3 – Oferta de 
Acciones, Anexo 4 – Reglamento de Emisión de Acciones, Anexo 6 – Contrato de 
Transferencia Tecnológica, Anexo 9 – Acuerdo de Licencia, Anexo 11 – Formato 
de Requisitos financieros y el Reglamento de Vinculación.   
 
Sobre el Anexo 1 – Estatutos Sociales, se incluyó la disposición según la cual, 
en el evento en que las Acciones Clase A fueran enajenadas a entidades privadas, 
se convertirían de manera automática en Acciones Clase B, y lo mismo en el 
sentido contrario. Se aclararon las sumas que serían pagadas al momento del acto, 
y cuales dentro de los dos años siguientes por los Accionistas Fundadores. 
 
En el Anexo 2 – Acuerdo de Accionistas se adicionó una sección en la cual las 

partes se comprometieron a votar favorablemente la modificación de los estatutos 

sociales respecto del quórum deliberatorio, con mayoría absoluta, siempre que en 
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la reunión esté presente al menos un Accionista de cada clase. A su vez, se eliminó 

la disposición según la cual se necesita la participación de un accionista de cada 

clase para las decisiones sometidas a supermayoría (al menos 75% de las 

acciones). Respecto de las mencionadas decisiones sometidas a supermayorías 

se eliminaron algunas como fusiones, escisiones o transformaciones, las cuales, 

tras el cambio, requieren de decisión unánime, y se dio alcance a otras tales como 

las referentes a la disposición de una parte sustancial de activos estratégicos de la 

sociedad y/o aquellos que superen el valor de USD 500.000; finalmente se 

adicionaron otras, tales como la aprobación de cualquier cambio de objeto social o 

cualquier modificación sustancial a la forma de llevarlo a cabo y elegir revisor fiscal. 

Aparte de ello, la elección y fijación de la remuneración del revisor fiscal de la 

sociedad pasó de necesitar mayoría simple de la Asamblea General de 

Accionistas, a voto de al menos 75% de las acciones para su aprobación. Se 

adicionaron decisiones que requieren de una decisión unánime de los accionistas: 

(i) cesión de bloque de activos y pasivos de la sociedad, o la disposición, a título 

de venta, traspaso, arriendo, licenciamiento o a cualquier otro título, de la totalidad 

del negocio de la sociedad, y ii) fusiones, escisiones o transformaciones; y una 

disposición según la cual en el evento en que se produzca una capitalización de la 

sociedad y se llegase a causar la disolución del Socio Estratégico a una 

participación en el capital inferior al 25%, las mayorías calificadas referidas en el 

primer parágrafo se revisarían al alza de tal manera que la supermayoría siempre 

deba contar con la votación favorable del Socio Estratégico. El quorum 

deliberatorio y las mayorías decisorias de la Junta Directiva también fueron 

modificados, agregando algunas decisiones que deberán ser tomadas por 

unanimidad, y disponiendo la posibilidad de someter dichas decisiones para 

aquellos casos en que no se logre la unanimidad, a discusión y decisión de la 

Asamblea General de Accionistas, en los términos del artículo 37 de los Estatutos 

Sociales.   

 
A su vez, respecto del Anexo 6 – Contrato de Transferencia Tecnológica, se 
ajustó la definición de “Desarrollar”, eliminando de esta la expresión “Desarrollo”. 
Se precisó el acápite de “Mejoras y desarrollos futuros” en el sentido de declarar 
que tanto el Socio Estratégico como BogotáBio declaran que conocen y aceptan 
que el Socio Estratégico conservará sus derechos de propiedad sobre los bienes 
intangibles relacionados con el Acuerdo de Licencia y los derechos asociados a 
estos, y de cualquier otro intangible relacionado con el Contrato de Transferencia 
Tecnológica que hubiere sido desarrollado o creado con anterioridad a la 
suscripción del mismo.  
 
Por otro lado, frente al Anexo 9 – Acuerdo de Licencia se cambió la terminología 
de “Contrato de Licencia” a “Acuerdo de Licencia” y de “Contrato de Transferencia 
de Tecnología” a “Contrato de Transferencia Tecnológica”. Dentro del objeto se 
agregó que sin perjuicio de la obligación del Socio Estratégico de otorgar a 
BogotáBio los derechos necesarios para Producir en sus instalaciones y Distribuir 
en el Territorio los Productos Licenciados, el Acuerdo de Licencia recaerá sobre 
los bienes intangibles de propiedad del Socio Estratégico o cuyo uso se le ha 
autorizado por su propietario, dejando un espacio para ser rellenado con la oferta 
del Socio Estratégico. A su vez, se eliminó dentro del acápite de “Concesión de 
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Licencia y Propiedad Intelectual” la disposición según la cual BogotáBio adquiría el 
derecho al uso, reproducción y explotación de las Invenciones que se desarrollen 
con ocasión del Acuerdo de Licencia, del Contrato de Asistencia Técnica o del 
Contrato de Transferencia de Tecnológica, para reemplazarlo con la declaración 
de conocimiento y aceptación de que cualquier desarrollo que sea producto del 
Know-How o de cualquier otra información confidencial o sometida a la protección 
de secretos industriales que BogotáBio reciba por parte del Socio Estratégico 
durante la estructuración, planeación o ejecución del Acuerdo de Licencia será de 
propiedad de la Parte que lo desarrolló y en caso de que la otra parte desee hacer 
uso o acceder a dicho nuevo desarrollo, deberá obtener la autorización 
correspondiente de su propietario. Lo anterior, salvo en el caso en que el Desarrollo 
provenga del trabajo conjunto de las dos partes, caso en el cual pertenecerá a 
ambas.   
 

2.2.5 Adenda 5 
 
Expedida el 30 de marzo de 2023. Se modificaron el Anexo 4 – Reglamento de 
Emisión Acciones y el Anexo 18 – Formato de Compromiso de Cumplimiento.  
 

2.2.6 Adenda 6 
 
Expedida el 21 de abril de 2023. Se modificó el cronograma del Proceso de 
Vinculación.  
 

2.2.7 Adenda 7 
 
Expedida el 4 de mayo de 2023. Se modificó el cronograma del Proceso de 
Vinculación. 
 

2.2.8 Adenda 8 
 
Expedida el 19 de mayo de 2023. Se modificó el cronograma del Proceso de 
Vinculación y adicionalmente el Anexo 20 – Oferta Económica y el Anexo 21 – 
Oferta de Portafolio   
 

2.2.9 Adenda 9 
 
Teniendo en cuenta que a la fecha del presente informe no ha concluido el proceso 
de negociación documental con el Socio Estratégico, se ha propuesto la expedición 
de una Adenda para modificar el cronograma del Proceso de Vinculación. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que el contrato esencial para el Proyecto es el contrato 
de compraventa de vacunas con la Nación-República de Colombia, y (i) dado que 
la firma del mismo es una condición para el perfeccionamiento de la vinculación 
del Socio Estratégico; y (ii) la Nación no puede firmarlo mientras esté vigente la ley 
de garantías; es necesario extender el plazo para la firma y perfeccionamiento de 
toda la documentación del proceso. 
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2.3 Conclusiones 
 
Como se puede concluir, las Adendas introdujeron ajustes a algunos documentos 
que reflejaron comentarios efectuados por los interesados de manera general y 
que, a juicio de Atenea (previa recomendación de la UT), fueron aceptables para 
el Proyecto.  
 
Los contratos de Respaldo y de Asistencia Técnica no fueron modificados durante 
el desarrollo del Proceso de Selección del Socio Estratégico.  
 
 
 

3 FASE DE DIÁLOGO Y NEGOCIACIÓN  
 
El Reglamento de Vinculación dispuso una Fase de Diálogo y Negociación una vez 
presentadas las Ofertas Iniciales de Vinculación, previa a la presentación de la 
Oferta Definitiva de Vinculación. De conformidad con el acápite 3.4 del 
Reglamento, dicha fase se daría una vez hubiere sido definido el orden de 
calificación de la Oferta Inicial. El objeto fue desarrollar de forma ordenada y 
objetiva la interacción con los Oferentes Precalificados, mediando unas reglas 
previamente establecidas, consagradas en el mismo documento.   
 
Durante esta fase los Accionistas Fundadores discutieron con los Oferentes 
Precalificados el contenido del Acuerdo de Accionistas (Anexo 2), el Contrato de 
Transferencia Tecnológica (Anexo 6), el Contrato de Asistencia Técnica (Anexo 7), 
el Contrato de Respaldo (Anexo 8), el Acuerdo de Licencia (Anexo 9), y de los 
demás documentos que componen la transacción “…–siempre que dichos ajustes 
no impliquen variación a los elementos que son objeto de evaluación– y podrán 
levantar actas en las que dejen constancia de determinados acuerdos que podrán 
ser incorporados en los documentos finales, durante el plazo de cierre de 
documentos, señalado en la sección Error! Reference source not found. del 
Reglamento.”.  
 
Algunos de los aspectos sobre los cuales giraron las reuniones sostenidas en el 
marco de esta Fase, y que se encuentran consagradas en las actas suscritas como 
resultado de las mismas, fueron los siguientes:  
 

3.1 Sinovac Group 
 

3.1.1 Ofrecimiento adicional de vacuna PAI 
 
 
En consonancia con lo dispuesto en el Reglamento, los alcances dados en la Matriz 
de Respuestas y la Adenda realizada sobre el Anexo 16 Oferta de Transferencia 
Tecnológica, quedó claro para el Oferente que: 
 

− si decide incorporar en su Oferta de Vinculación Definitiva una vacuna del 
PAI adicional a las de la Oferta de Portafolio se deberá diferenciar: (i) el 
ofrecimiento obligatorio (1 vacuna contra el COVID-19 y al menos 2 de las 
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vacunas incluidas en el PAI listadas en el Anexo 19) de: (ii) el ofrecimiento 
adicional (una vacuna del PAI adicional a las de la Oferta de Portafolio). En 
consecuencia, en los Anexos 16, 17, 20 y 21 se deberá separar el 
ofrecimiento obligatorio del ofrecimiento adicional. 
  

− en caso de resultar seleccionado, el ofrecimiento adicional que el Oferente 
haya decidido incluir en la Oferta de Vinculación Definitiva no forma parte 
del Derecho de Vinculación. En consecuencia, será BogotáBio la que decida 
acerca de la pertinencia y conveniencia de incluir el ofrecimiento adicional 
en los negocios de la Sociedad, así como acerca de las implicaciones que 
dicha incorporación tenga en cuanto a la emisión de Acciones Clase B. 

 
 

3.1.2 Alcance de la producción de vacuna de COVID-19 
 
Se discutió el alcance de la producción para la vacuna de COVID-19, y, en 
particular, si debería llegarse a la producción de granel a escala industrial.  
 
Considerando que la independencia en la producción de vacunas es y ha sido el 
factor central del Proceso de Vinculación y que dicha independencia sólo se 
obtiene en la medida en que BogotáBio se encuentre en condiciones de desarrollar 
los ingredientes farmacéuticos activos (IFA, o API por sus siglas en inglés: Active 
Pharmaceutical Ingredient), se dejó constancia de que, siempre que la propuesta 
contenga la licencia para producción del IFA para la vacuna de COVID-19, así 
como la transferencia de tecnología asociada a la misma, todo lo cual debe 
reflejarse en las condiciones técnicas del Centro de Transferencia de Tecnología, 
la propuesta resultará admisible para los Accionistas Fundadores de acuerdo al 
Reglamento, en tanto permitirá producir de manera completa en Colombia la 
vacuna para el COVID-19. 
 
 

3.1.3 Cronogramas estimados para Transferencia Tecnológica y para 
Asistencia Técnica 

 
Los Accionistas Fundadores y el Oferente concuerdan en que:   

 
i. Los cronogramas que se incorporan como parte de la Oferta de 

Transferencia Tecnológica y de la Oferta de Asistencia Técnica son tiempos 
estimados y que, en el marco del giro del negocio, BogotáBio podrá 
implementar mecanismos de seguimiento para procurar su optimización.   

 
ii. Teniendo en cuenta las discusiones sostenidas durante la Fase de Diálogo 

y Negociación, el Oferente evaluará la viabilidad de ajustar los cronogramas 
que incorpore en su Oferta de Vinculación Definitiva, para reducir algunos 
plazos.  

 
iii. Teniendo en que cuenta que durante las discusiones sostenidas durante la 

Fase de Diálogo y Negociación se indicó que la Transferencia Tecnológica 
puede desarrollarse de forma paralela a la Asistencia Técnica, el Oferente 
considerará aclarar lo anterior en su Oferta de Vinculación Definitiva.   
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3.1.4 Territorio de la Licencia 
 
En consonancia con la sección 2.24 del Anexo 9 – Acuerdo de Licencia, el Territorio 
se define como “el mercado público colombiano para atender las necesidades del 
Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno Nacional, en adición a aquel 
que se señale en la Propuesta del Socio Estratégico”; los Accionistas Fundadores 
y el Oferente concuerdan en que la Oferta de Vinculación Definitiva deberá indicar 
el Territorio que se oferta. 
 
Para mayor claridad, mediante Adenda se modificó el Anexo 21 Oferta de 
Portafolio, con el fin de incluir el espacio para que los Oferentes indiquen el 
Territorio de su Oferta de Vinculación Definitiva.   
 
 

3.1.5 Tipología de acciones 
 
Como parte de la Fase de Diálogo y Negociación, se analizó las diferentes 
posibilidades de aportar las prestaciones asociadas a la Licencia, la Transferencia 
de Tecnología y la Asistencia Técnica al capital social de BogotáBio. Dentro de las 
posibilidades se discutieron las implicaciones de adoptar la forma de aporte de 
industria o en especie.   
  
Como consecuencia de lo anterior, de conformidad con lo señalado en la sección 
3.4g) del Reglamento, los Accionistas Fundadores y el Oferente consideran que, 
como parte de la etapa de cierre documental señalada en la sección 4.3 del 
Reglamento, podrán introducirse variaciones a los documentos de asociación 
anexos al Reglamento, de tal manera que reflejen adecuadamente los aportes del 
Socio Estratégico.   
 

3.1.6 Cronograma de capitalización (contribución en efectivo) 
 
Los tres aspectos contenidos en el Anexo 17 – Oferta de Asistencia Técnica inciden 
de manera directa en los requerimientos de caja del Proyecto y, por lo tanto, resulta 
pertinente adecuar las aportaciones de los socios, incluyendo aquellas en efectivo, 
a las necesidades reales del Proyecto.     
   
Como consecuencia de lo anterior, de conformidad con lo señalado en la sección 
3.4(g) del Reglamento, los Accionistas Fundadores y el Oferente consideran que, 
como parte del cierre documental señalado en la sección 4.3 del Reglamento, 
podrán introducirse variaciones a los documentos de asociación anexos al 
Reglamento, de tal manera que permitan la adecuación del cronograma de aportes 
de los socios a las necesidades del Proyecto, y, por lo tanto, sin perjuicio del valor 
mínimo de aporte en efectivo incluido en el Reglamento, éste pueda distribuirse en 
el tiempo de acuerdo con las necesidades de inversión de la compañía.    
 
 

3.1.7 Predios 
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Durante la Fase de Diálogo y Negociación se evidenció la necesidad de contar con 
análisis y elementos de juicio adicionales que permitan definir si los predios 
identificados por el Distrito resultan viables para el Proyecto y si se requiere contar 
con otros predios. Los Accionistas Fundadores y el Oferente concuerdan en que la 
Oferta de Acciones (Anexo 3) incluirá la oferta de acciones por el aporte de predios, 
en la medida en que exista(n) predio(s) que identifique el Distrito y que resulte(n) 
viable(s) para su uso en el Proyecto.  
 
 

3.2 Unión Temporal Walvax - Lifefactors  
 

3.2.1 Generalidades de la Oferta 

 
El Oferente expuso su plan de negocios para la compañía, de conformidad con las 
reglas señaladas en el Reglamento de Vinculación. Quedó claro tanto para los 
Accionistas Fundadores, como para el Oferente que, si el Oferente decide 
presentar Oferta de Vinculación Definitiva, éste deberá desarrollar en la Oferta de 
Transferencia Tecnológica y en la Oferta de Asistencia Técnica, su propuesta 
metodológica y de alcance para todos los aspectos metodológicos indicados en el 
Reglamento del Proceso de Vinculación. 
 

3.2.2 Ofrecimiento adicional de vacuna PAI  
 
En consonancia con lo dispuesto en el Reglamento, los alcances dados en la Matriz 
de Respuestas y la Adenda realizada sobre el Anexo 16 –Oferta de Transferencia 
Tecnológica–, quedó claro para el Oferente que si decide incorporar en su Oferta 
de Vinculación Definitiva una vacuna del PAI adicional a las de la Oferta de 
Portafolio se deberá diferenciar: (i) el ofrecimiento obligatorio (1 vacuna contra el 
COVID-19 y al menos 2 de las vacunas incluidas en el PAI listadas en el Anexo 19) 
de: (ii) el ofrecimiento adicional (una vacuna del PAI adicional a las de la Oferta de 
Portafolio). En consecuencia, en los Anexos 16, 17, 20 y 21 se deberá separar el 
ofrecimiento obligatorio del ofrecimiento adicional. También se dejó claro que, en 
caso de resultar seleccionado, el ofrecimiento adicional que el Oferente haya 
decidido incluir en la Oferta de Vinculación Definitiva no forma parte del Derecho 
de Vinculación. En consecuencia, será BogotáBio la que decida acerca de la 
pertinencia y conveniencia de incluir el ofrecimiento adicional en los negocios de la 
Sociedad, así como acerca de las implicaciones que dicha incorporación tenga en 
cuanto a la emisión de Acciones Clase B. 
 
 

3.2.3 Alcance de la producción de vacuna de COVID-19 

 
En consonancia con lo dispuesto en el Reglamento y el Contrato de Transferencia 
Tecnológica, se discutió el alcance de la producción para la vacuna de COVID-19, 
y, en particular, si debería llegarse a la producción del granel a escala industrial.  
 
Considerando que la independencia en la producción de vacunas es y ha sido el 
factor central del Proceso de Vinculación y que, dicha independencia sólo se 
obtiene en la medida en que BogotáBio se encuentre en condiciones de desarrollar 
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los ingredientes farmacéuticos activos (IFA, o API por sus siglas en inglés: Active 
Pharmaceutical Ingredient), se dejó constancia de que, siempre que la propuesta 
contenga la licencia para producción del IFA para la vacuna de COVID-19, así 
como la transferencia de tecnología asociada a la misma, que habrá de reflejarse 
en las condiciones técnicas del Centro de Desarrollo Tecnológico, la propuesta 
resultará admisible para los Accionistas Fundadores de acuerdo al Reglamento, en 
tanto permitirá producir de manera completa en Colombia la vacuna para el 
COVID-19. 
 
 

3.2.4 Contribución en efectivo 
 
Para dar mayor claridad a lo establecido en la sección 3.2.6 del Reglamento, la 
cual indica que “[l]a Oferta de Vinculación Inicial deberá incluir como requisito 
mínimo la oferta de pago en efectivo por acciones de BogotáBio igual o superior a 
cincuenta mil millones de pesos ($50.000.000.000) constantes de diciembre de 
2022”, se ajustó mediante Adenda el contenido del Anexo 17 – Oferta de Asistencia 
Técnica, la cual debía incluir (i) la metodología para el esquema de contratación 
del diseño y la construcción de las instalaciones del Centro de Desarrollo 
Tecnológico; (ii) la metodología para el desarrollo de las bases de diseño y (iii) la 
definición del papel del Socio Estratégico respecto del contrato de construcción, 
aspectos que inciden de manera directa en los requerimientos de caja del Proyecto 
y, por lo tanto, resulta pertinente que el cronograma de las aportaciones de los 
socios, incluyendo aquellas en efectivo, se adecuen a las necesidades reales del 
Proyecto y, por lo tanto, sin perjuicio del valor mínimo de aporte en efectivo incluido 
en el Reglamento, éste pueda distribuirse en el tiempo de acuerdo con las 
necesidades de inversión de la compañía.     
 
 
 

4 CIERRE DE DOCUMENTOS TRAS LA SELECCIÓN DEL SOCIO 
ESTRATÉGICO 

 

4.1 Introducción 

 
A la fecha de presentación del presente informe se encuentran versiones discutidas 
de los Estatutos Sociales de BogotáBio y del Acuerdo de Accionistas. Los ajustes 
realizados responden a lo requerido por Sinovac en su calidad de adjudicatario, 
negociado en el marco de la etapa de cierre de documentos contemplada en el 
Reglamento.  
 
Los cambios que, a la fecha, han sido revisados entre las partes son ajustes que 
reflejan solicitudes típicas de mercado para Acuerdos de Accionistas, 
particularmente cuando se está ante participaciones minoritarias en cabeza del 
Socio Estratégico.  
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4.2 Modificaciones del Acuerdo de Accionistas:  

 

Las principales modificaciones que se introdujeron al Acuerdo de Accionistas son 
las siguientes: 
 

i. Adecuar los espacios en blanco para “SINOVAC” o “SINOVAC GROUP”, en 
su calidad de futuros accionistas;  

ii. Separación por secciones entre aquellas disposiciones que modifican los 
Estatutos Sociales de BogotáBio y otros acuerdos entre los Accionistas 
asociados al funcionamiento y gestión de la sociedad;  

iii. Inclusión de posibilidad de realizar reuniones ordinarias y extraordinarias de 
manera mixta entre presencial y virtual, en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 398 de 2020;  

iv. Cambiar de lugar el parágrafo tercero del artículo 37 de los Estatutos 
Sociales de la sociedad “Decisiones de la Asamblea General de 
Accionistas”, a votar favorablemente, respecto del evento en que se 
produzca una capitalización de BogotáBio que llegare a causar la disolución 
del Socio Estratégico a una participación en el capital inferior al 25%. Este 
parágrafo se incluyó en la sección de otros acuerdos de los Accionistas, ya 
que este tipo de disposiciones no son estatutarias sino, propiamente dichas, 
de un acuerdo entre accionistas;  

v. Eliminación de la última oración del Artículo 39 de los Estatutos Sociales de 
BogotáBio respecto de la elección de miembros de la Junta Directiva, por 
considerar que daba lugar a interpretaciones diferentes al verdadero fin de 
la disposición, la cual no buscaba que los miembros de junta que se elegían 
por cociente electoral también tuvieran el carácter de independientes;  

vi. Establecer como una alternativa en caso de ser requerido por no 
disponibilidad del correo electrónico, la convocatoria a reuniones ordinarias 
y extraordinarias de la Junta Directiva por correo físico;  

vii. Eliminación de la convocatoria con al menos un día hábil a la fecha de la 
reunión para las reuniones extraordinarias de la Junta Directiva, 
manteniendo la misma regla que para las convocatorias a reuniones 
ordinarias; 

viii. Adición del mismo criterio de selección de Director de Operaciones, en el 
artículo al cual los accionistas se comprometen a votar favorablemente en 
la primera Asamblea General de Accionistas, que el contemplado en los 
Estatutos Sociales de BogotáBio para la votación de la elección del Gerente 
General de la compañía;  

ix. Adición de un nuevo compromiso a votar favorablemente a la adición del 
artículo 48B de los Estatutos Sociales de BogotáBio en la primera Asamblea 
General de Accionistas, el cual contempla el cargo de Director Financiero 
con funciones generales, sin perjuicio de las otorgadas por la Junta 
Directiva, y el mecanismo para su postulación y votación para designación; 

x. Dentro de los otros acuerdos de los Accionistas se incluyó uno de Gobierno 
Corporativo, en el cual las partes se comprometen a hacer que la sociedad 
cuente con un Código de Buen Gobierno Corporativo que siga los 
lineamientos previstos por el Código País y que incluya adicionalmente 
disposiciones para la celebración de Reuniones Ordinarias y Extraordinarias 
de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva tales como la 
posibilidad de los Accionistas y/o miembros de la Junta Directiva de contar 
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con traductores simultáneos en las reuniones, y la obligación de traducir a 
inglés los documentos objeto de discusión de la Asamblea General de 
Accionistas y Junta Directiva con anterioridad a las mismas, en la medida 
en que los Accionistas Clase B provengan de países no hispanohablantes. 
A su vez se dispuso que el Revisor Fiscal de la sociedad deberá ser una 
firma de auditoría de primer nivel con reconocimiento internacional y 
experiencia en auditoría en empresas del sector farmacéutico, 
preferiblemente con presencia internacional; 

xi. Dentro de los otros acuerdos de los Accionistas se incluyó uno disponiendo 
que los Accionistas y sus representantes podrán examinar los libros, 
documentos, registros, contabilidad, reportes, y demás información de la 
Sociedad, salvo por aquella que esté protegida por acuerdos de 
confidencialidad, reserva legal, o que esté protegida como secreto industrial, 
dando al Gerente al menos un tiempo de anticipación, enviando un 
requerimiento de información al mencionado aviso; 

xii. Dentro de los otros acuerdos de los Accionistas se incluyó el compromiso 
de las partes de compilar una versión de los Estatutos Sociales de 
BogotáBio tras las aprobaciones a las reformas estatutarias señaladas en la 
primera sección del Acuerdo de Accionistas;  

xiii. Dentro de los otros acuerdos de los Accionistas se incluyó uno en el cual las 
partes entienden que la Sociedad deberá pagar un fee o retribución a la 
Nación que reconozca el cambio de esquema de contratación que 
habitualmente maneja la Nación, como consecuencia de la firma del 
acuerdo de compraventa de vacunas a largo plazo entre la Sociedad y la 
Nación. Los Accionistas acuerdan que el pago de dicho fee o retribución 
será efectuado por la Sociedad en Acciones Clase A, por lo que una vez se 
cause tal pago, los Accionistas se comprometen a (i) instruir a la 
administración de la Sociedad para hacer la emisión y ofrecimiento de las 
Acciones Clase A a favor de la Nación; y (ii) votar favorablemente la emisión 
y ofrecimiento de las Acciones Clase A a favor de la Nación. 

 
Como se desprende del anterior listado, no se han hecho cambios sustanciales a 
los documentos puesto que los mismos responden a solicitudes específicas del 
Adjudicatario relativas a reglas usuales de buen gobierno corporativo. Por ejemplo, 
la solicitud de incluir un perfil de director de operaciones y de la opción de éstos de 
nominar una terna tiene su razón de ser en la estructura misma del negocio 
propuesto, puesto que quien tiene el conocimiento es el Socio Estratégico y por 
ende a través de un director de operaciones se puede extender la transferencia de 
conocimiento que se acuerda en los demás documentos del Proyecto. Por otro 
lado, introducir la obligación de aprobar un Código de Buen Gobierno solo redunda 
de beneficio del Proyecto en tanto permite incorporar reglas claras de gestión y 
transparencia en la sociedad. 
 
 

4.3 Modificaciones a los Contratos (Transferencia Tecnológica, Asistencia 

Técnica, Acuerdo de Licencia y Respaldo): 

 
En el desarrollo de esta fase de cierre de documentos, no se han abierto aún los 
espacios para discutir con el adjudicatario los contratos (Transferencia 
Tecnológica, Asistencia Técnica, Acuerdo de Licencia y Respaldo). Si bien se ha 
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intentado poner sobre la mesa tales documentos en las numerosas reuniones 
sostenidas, ello no ha sido posible en la medida en que las discusiones se han 
enfocado en cerrar prioritariamente el Acuerdo de Accionistas y los aspectos de la 
mecánica de la implementación de la oferta para la entrada del Socio Estratégico 
a BogotáBio. Adicionalmente, el Socio Estratégico ha resaltado la importancia de 
que se avance en las negociaciones con la Nación, para tener en cuenta esos 
avances en la definición de las condiciones finales de los contratos aludidos. 
 
En el proceso de cierre de los documentos, será fundamental continuar con el 
diseño de hitos de capitalización de la sociedad atados al cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en los Contratos, de manera que los intereses de las 
partes estén alineados durante la fase de transferencia de tecnología, know-how y 
asistencia técnica.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, en desarrollo de la consultoría, se incluyeron algunos 
ajustes a los Contratos para incorporar los principales aspectos de la propuesta de 
Sinovac. En cualquier caso, es fundamental que la propuesta de Sinovac frente a 
los contratos de transferencia tecnológica, asistencia técnica y licencia se 
incorporen como anexo a los respectivos contratos. 
 
 

4.4 Modificaciones al Contrato de Asistencia Técnica. 

 
Además de los ajustes formales relativos en los considerandos y definiciones, se 
incluyeron los siguientes puntos: 
 

(i) Definiciones: se incluyeron las siguientes definiciones: 
a. Acuerdo de Licencia. 
b. Contrato de Construcción 
c. Contrato de Interventoría 
d. Fecha de Inicio 
e. Día 
f. Hitos de Asistencia Técnica 
g. Material Confidencial, Mes 
h. Parte 
i. Parte Receptora 
j. Parte Reveladora 
k. PMO 
l. Programa Ampliado de Inmunización o PAI 
m. Producto Licenciado 
n. Propuesta de Asistencia Técnica 
o. Territorio 
p. Vacuna 

 
(ii) Se modificó la cláusula del objeto del contrato para ajustarla a la propuesta 

del Socio Estratégico y para utilizar la definición de la DIAN en cuanto al 
concepto de asistencia técnica –“prestación de servicios incorporales para 
la utilización de conocimientos tecnológicos (…)”– de manera que el 
tratamiento fiscal sea adecuado. 
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(iii) El objeto quedó de la siguiente manera: 
 
Sin limitar la generalidad de la Propuesta de Asistencia Técnica, el objeto 
del Contrato es la prestación de servicios incorporales para la utilización 
de conocimientos tecnológicos (la “Asistencia Técnica”) por parte del 
Socio Estratégico a BogotáBio para, entre otras: la definición del Plan 
Maestro y del Plan de Equipamiento, la definición de las Determinantes 
de Diseño de las instalaciones del Centro de Desarrollo y Producción de 
Biológicos, la definición del esquema de contratación y del proceso de 
selección y contratación de la construcción del Centro de Desarrollo 
Tecnológico y Producción de Biológicos de BogotáBio, la contratación del 
diseño, la construcción y dotación de las instalaciones del Centro de 
Desarrollo y Producción de Biológicos así como para la selección y 
contratación de la interventoría y del PMO, el Plan de Adquisición de 
Insumos, el Plan de Operación y Mantenimiento, el recibo y verificación 
de las obras ejecutadas por el contratista de construcción y la operación 
de las instalaciones del Centro de Desarrollo y Producción de Biológicos. 
 

La Asistencia Técnica incluirá (i) la definición de los predios donde se 

construirá el Centro de Desarrollo Tecnológico y Producción de 

Biológicos; (ii) la definición de los componentes y especificaciones 

técnicas del Centro de Desarrollo Tecnológico y Producción de Biológicos 

y de los insumos y equipos necesarios para la dotación del Centro de 

Desarrollo Tecnológico y Producción de Biológicos. 

 

Asimismo, el Socio Estratégico se compromete a capacitar al Interventor 
para que esté en capacidad de llevar a cabo sus obligaciones bajo el 
presente Contrato. 
 

(i) En la cláusula 3.3. se incluyó la referencia a la forma de pago. Sin embargo, 

en vez de dejar en blanco la referencia al tipo de aporte que hará el socio 

estratégico se incorporó un lenguaje genérico que abarca cualquier tipo de 

aporte. 

 

(iv) Lo anterior, dado que a la fecha de este informe el tipo de aporte es un tema 
que aún no está definido en la mesa de negociación, en la cual se siguen 
teniendo conversaciones acerca de las características de las prestaciones 
y el tratamiento que la ley le da a esos aportes. 
 

(v) Se incluyó el Capítulo IV (Obligaciones Generales), para reflejar de manera 
genérica las obligaciones del socio estratégico, tal como éste las describe 
en su oferta, manteniendo como Capítulo V y siguientes las obligaciones 
específicas de la minuta propuesta durante el Proceso de Selección. 

 
(vi) Se incluyó una cláusula de confidencialidad en términos sustancialmente 

similares a la cláusula utilizada en el contrato de transferencia tecnológica. 
 
(vii) Se ajustó la cláusula 9.1 “Terminación por Expiración del Plazo” para 

precisar que el contrato no termina hasta que no se hayan terminado de 
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contratar todos los asuntos objeto del contrato de manera que, si el plazo 
resulta insuficiente para la ejecución de todas las obligaciones del Contrato, 
éste no termina hasta que no se cumpla su objeto. 

 
(viii) Se incorporó la siguiente cláusula de “Propiedad Intelectual”: 

 

Propiedad Intelectual 
 

Las Partes convienen que los productos, entregables y demás 
información que sea desarrollada por BogotáBio con la Asistencia 
Técnica del Socio Estratégico serán de propiedad de BogotáBio por 
lo que el Socio Estratégico no podrá reservarse ningún derecho sobre 
la misma. 
 
El Socio Estratégico será responsable de cualquier infracción de 
derechos de terceros sobre patentes, marcas o derechos de autor, en 
relación con el uso de bases de información, procedimientos, 
dispositivos, que utilice y/o proporcione para cumplir con el objeto del 
presente Contrato. 
  
En caso de que se llegara a incurrir en alguna violación de tales 
derechos de terceros, el Socio Estratégico asumirá toda 
responsabilidad y mantendrá indemne a BogotáBio de cualquier 
acción, reclamación, investigación en su contra derivada de la 
infracción del Socio Estratégico. 

 
 

4.5 Modificaciones al Contrato de Transferencia Tecnológica: 

 
Además de los ajustes formales relativos en los considerandos y definiciones, se 
incluyeron los siguientes puntos: 
 

(i) Se incluye el Anexo de Hitos de pago como referencia en la cláusula 1.2. 

 

(ii) Se incluyen las siguientes definiciones: 

a. Actividades Complementarias 

b. Hitos de Transferencia tecnológica 

c. Propuesta de Transferencia tecnológica 

d. Sistemas de Gestión 

e.  

(iii) Se ajustó la definición de Producción Producto Licenciado, Propuesta y 

Vacuna. 

 

(iv) Se incluyen las Actividades Complementarias en el objeto así como la 

Producción y Sistemas de Gestión, quedando el objeto de la siguiente 

manera.  
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“El objeto del Contrato es la Transferencia Tecnológica y Know-How 

por parte del Socio Estratégico a BogotáBio sobre la Producción, las 

Actividades Complementarias, los Sistemas de Gestión, con el fin de 

permitirle a BogotáBio obtener las Autorizaciones requeridas, 

Producir en sus instalaciones y Distribuir los Productos Licenciados 

dentro del Territorio bajo este Contrato. 

 

El Contrato también incluirá la Transferencia Tecnológica para 

preparar y llevar a cabo -ensayos clínicos de fase III (de ser 

requeridos) y/o IV de carácter pragmático de las Vacunas ofrecidas, 

que examinen la eficacia en el contexto epidemiológico y social local. 

 

El Socio Estratégico deberá suministrar a BogotáBio el Know-How 

que habilite a BogotáBio para Explotar los Productos Licenciados y 

ampliar su escala de producción de vacunas, de acuerdo con el 

cronograma descrito en el Anexo [•]”. 

 

(v) En la cláusula 3.2. se precisó que la duración del contrato se ataba a la 

obtención de las certificaciones de BPM por parte de la autoridad 

competente. 

 

(ii) En la cláusula 3.3 se incluyó la referencia a la forma de pago. Sin embargo, 

en vez de dejar en blanco la referencia al tipo de aporte que hará el socio 

estratégico se incorporó un lenguaje genérico que abarca cualquier tipo de 

aporte. 

 

(vi) Lo anterior, dado que a la fecha de este informe el tipo de aporte es un tema 

que aún no está definido en la mesa de negociación, en la cual se siguen 

teniendo conversaciones acerca de las características de las prestaciones 

y el tratamiento que la ley le da a esos aportes. 

 

(vii) En la cláusula 4.1. se cambió el término definido “Producir” por “Explotar” 

que incorpora conceptos adicionales a la Producción. 

 

(viii) En la cláusula 4.2.(a) se dejó en cabeza exclusiva del socio estratégico la 

elaboración del plan de las actividades regulatorias para la obtención de las 

autorizaciones. 

 

(ix) Se complementó la cláusula 4.3. “Transferencia Tecnológica”, en algunos 

casos para incorporar elementos de la Propuesta de Sinovac en otros para 

complementar disposiciones existentes en la versión publicada con el 

Reglamento. 

 

(x) Se incorpora la cláusula 4.6. “Metodología de la Transferencia Tecnológica” 

que refleja los principales aspectos de la metodología propuesta por 

Sinovac en su Propuesta. 
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(xi) Se incorpora la cláusula 4.7. “Duración de cada fase” que señala los plazos 

de cada fase, aunque Sinovac establece unos plazos específicos en su 

oferta se dejaron los espacios intencionalmente en blanco para cerrarlos 

con el socio estratégico. 

 

(xii) Se incorpora la cláusula 4.8. “Capacitación del Personal” que refleja los 

principales aspectos de la capacitación propuesta por Sinovac en su 

Propuesta. 

 

(xiii) Se precisa la cláusula 7.1. para señalar que existen obligaciones que 

pueden sobrevivir la terminación del contrato, tal como lo señala Sinovac en 

la Propuesta. 

 

 

4.6 Modificaciones al Acuerdo de Licencia: 

 
(iii) En la cláusula 3.4 se incluyó la referencia a la forma de pago. Sin embargo, 

en vez de dejar en blanco la referencia al tipo de aporte que hará el socio 

estratégico se incorporó un lenguaje genérico que abarca cualquier tipo de 

aporte. 

 

(iv) Lo anterior, dado que a la fecha de este informe el tipo de aporte es un tema 

que aún no está definido en la mesa de negociación, en la cual se siguen 

teniendo conversaciones acerca de las características de las prestaciones 

y el tratamiento que la ley le da a esos aportes. 

 

(v) Se incluyó una cláusula 8.7 “Propiedad Intelectual” en términos 

sustancialmente similares a los contenidos en el Contrato de Transferencia 

Tecnológica. 

 

4.7 Modificaciones al Contrato de Respaldo y Promesa de Capitalización. 

 
(i) Estos contratos no fueron objeto de ajustes significativos, en tanto conforme 

al Reglamento, los mismos no era objeto de revisión conjunta entre las 
partes. 
 

(ii) Los cambios introducidos fueron menores y se limitaron a ajustar eventuales 
errores de tipografía y/o de uso de términos definidos. 

 

4.8 Modificaciones al Reglamento de Emisión y Suscripción de Acciones y 

a la Oferta de Acciones. 

 
Teniendo en cuenta (i) las conclusiones del Informe 22 sobre la vinculación de la 
Nación al capital de BogotáBio, (ii) que en desarrollo de las negociaciones se 
acordó que el Socio Estratégico está dispuesto a aportar el predio para la 
construcción de centro de producción de vacunas, y (iii) que se han adelantado 
diferentes mesas de trabajo con el Socio Estratégico para definir el esquema de 
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aportes a BogotáBio, estos documentos fueron modificados para reflejar el avance 
de las conversaciones a la fecha del presente Informe.  
 
El documento denominado “Oferta de Acciones” (Anexo 3) del Reglamento 
incorpora un acta de la asamblea de accionistas de BogotáBio, mediante la cual (i) 
se aprueba la emisión de las Acciones Clase A dirigidas a la Secretaría Distrital de 
Salud, así como la emisión de las Acciones Clase B que se ofrecerán al Socio 
Estratégico; (ii) se aprueba que la emisión de las Acciones Clase A no se sujete al 
derecho de preferencia; y (iii) se delega en la junta directiva de la sociedad la 
aprobación del reglamento de emisión y suscripción de acciones. Esta nueva 
versión se presenta como un formato estándar de acta de asamblea mediante la 
cual se aprueba la emisión y suscripción de acciones de la sociedad. Esta 
estructura, particularmente la delegación de la aprobación del Reglamento de 
Emisión y Suscripción de Acciones a la junta directiva es una práctica estándar de 
las sociedades en el país por lo que se recomienda su implementación. 
 
El documento denominado “Reglamento de Emisión y Suscripción de Acciones” 
(Anexo 4) del Reglamento, también se modifica integralmente para reflejar la 
estructura de suscripción de acciones particularmente la de las Acciones Clase B 
que se pagan como aporte por parte del Socio Estratégico. Igualmente refleja el 
cambio en el ofrecimiento de las Acciones Clase A ya que la Secretaría Distrital de 
Salud no suscribirá acciones por el aporte del derecho de uso de los predios, ni las 
correspondientes a la Nación cuando se firme el Contrato de Compraventa de 
Vacunas (las cuales se emitirán conforme a unas aprobaciones que la asamblea y 
la junta tendrán que dar cuando se cause la obligación de emitir las acciones y 
ofrecerlas a la Nación). 
 
Teniendo en cuenta la integralidad de los ajustes nos remitimos a las nuevas 
versiones de tales documentos que se envían junto con el presente Informe. 
 

4.9 Conclusiones. 

 
Como se desprende de los apartados anteriores, salvo por lo señalado en el 
numeral anterior, los ajustes a los Contratos buscaban establecer unas minutas 
que incorporaran los aspectos esenciales de la propuesta de Sinovac y constituir 
una base para iniciar las negociaciones con el Socio Estratégico. Será esencial 
mantener como principio que la Propuesta de Sinovac es parte del respectivo 
contrato y por ende vinculante, a menos que durante la etapa de negociaciones se 
considere que algunos de sus aspectos no son aplicables. 
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